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San Ramón de la Nueva Oriín,

VISTO:
El pedido de prórroga de regularidad presentado por el Alumno Galarza Nilo Alexander,

D.N.l. N'37.418.951, en la asignatum'Producción Vesetal" de [a Carrera Tecnicatura Universitaria en

Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional frn de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, el pedido de prórroga se encuad¡a en la Resolución N' CD-NAT-247/2008 del

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta, que reglamenta

los criterios de prónogas.

Que, Departamento de Alumnos de la Facultad R€gional Orán de la Univemidad Nacional

de Salta, toma conocimienlo y eleva un informa de la situación académica de la alumna.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria No 05/2026, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia,

otorgando la prórroga de regularidad solicitada; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSTDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Otorgar prónoga de regularidad hasta el Tumo Ordinario Julio/Agosto de 2026, e¡ la
asignatura solicitada de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, encuadrándose en la Resolución N" CD-

NAT-24712008, al alumno que se detalla a continuación:

APELLIDO Y NOMBRES D.N.t. No ASIGNATURAS CARRERA

Galarza Nilo Alexander 37.418.951 Producción Vegetal TUAEA

ARTICULO 2': Notifica¡ al interesado y cursar copia al Consejo Directivo, Secretarfa Académica,

Dirección Administrativa Académica, Departamento Alumnos y Escuela de Ciencias Naturales para su

conocimiento y efectos.-
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Expediente Electronico N" ORA-060/2026.-
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